
7494 17 mayo 1969 B. O. del E.-Núm. 118

bram1ento, pudiendo accederse a la petición de prórroga por
tiempo no superior a la mitad del plazo citado. si las circuns
tanca1s lo permiten y no Se origina perjuieio a tercero,

La dIgo a V, S, para su conocimiento v efectos consiguientes,
Dio.s guarde a V, S. muchos afias
Madrid. 31 de marzo de 1969.-El Director general, P. D .• el

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdir~tol' general de ServIcios,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos referente al coneurso--oposición para
proveer una plaza de Capataz de Brigada vacante
en la plantilla de esta 'PTovincia.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 110, de fecha
8: de mayo de 1969 se anuncia concurso-oposición para cubrir
una vacante de Capataz de Brigada existente en la plantilla de
la Jefatura Provincial de Carreteras de Burgos.

Por error se nace constar en dicho anuncio que las ínstan
das deberán ir dirigidas al ilustrísimo sefior Director general
de Carreteras ,Y Caminos Vecinales. a través de las Jefaturas
Provinciales de carreteras en que resida el 'Interesado. cuando
a qUien deben ser elevadas es al Hustr1simo señ.or Subsecretario
del Ministerio de Obras Púb1ica..o;, por mediación de dichas Jefilr
turas.

Lo que se nace publIco para conocimiento de las personas.
que pudieran estar interesadas en dícho concurso--oposición.

Burgos. 9 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe, R. Cafiada.2._.
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MINISTERIO
O B R A S PUB L I C A S'

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN'de 24 de abril de 1969 por la que se con
voca concurso-oposición para la proviSión de la~
plazas de Projesores adjuntos que se indican de ta
Faeult«.d de Cienctas de la Universidad de Bar
celona.

igual duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓD se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser e5pañoL
b) Tener cumpl1dos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

d) No Padecer defecto físico ni enfermedad lnfectoconta·
glosa que le inhabilite para el ejerci-c1o del cargo.

e) Haber aprobado los ejercici06 y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspir~tes .re comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se-
gún se preceptúa en el apartado c) del aIticulo 36 de la Ley
articulada de Func1onari06..

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cia! de la Mujer. salvo que se ,hallen exentas de la realización
del mLsmo.

1) Abonar en la Tesoreria de la universidad 100 pesetas
por derechos de formación de exPediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a las instancias 106 resguardos oportunos.

Qulnto.-QUienefi deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el- Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de 1(l6 Centros preVistos en él articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admin1stra-tivo. dentro del
plazo de treinta <llas hábiles•. contados a pe.rt-ir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas. expresa y
detalladamente que. en la fecha de expiración del plazo de
admisIón de solicitudes reúnen todas. Y cada una de las con
diciones exigidas. aoompafiándose a aquéllas los recibos justifl~
eativos de haber abonado 100 derechos de examen y de for
mación de expediente

Sexto.-Los aspirantes que tiguren en las propuestas for~
mulada.<; por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a
partir de la fecha de- las mencionadas propuestas, los documen
tos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exIgidos
en esta convocatoria.

Lo dIgo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrid. 24 de abril de 1969.--P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Supe~or e Invest1~

gaci6n.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad <le
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposlCión determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe~
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias de la Universida<1 expresada. debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» d'll. 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 ({{Boletín Oficial del
Es.tado» del 13 de mayo) y 24 de -enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Direcc1ón General de Ensefianza universitaria de 311 de mayo
de 195-7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de .lunio).

1. «Análisis matemático 0,° y 2.0) Y Teoria de números».
2. «Topologla».
3. «Mineralogía»

8egundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de LJce-nciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar _haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo- a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafíarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Teroero.--Los nombramientO!:! que se realicen como CQl1se
cyencia de resolver este concUrso-oposiclÓl1 tendrán la duración
de cuatro -afi(l6 y podrán ser Prorrogados por otro periOdo de

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se con~

vaca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Historia de la Fflo.
sofía española.» de la Facultad de Filosoffa 'Y Letras
de la Universidad de Madrid.

Ilmo Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrld.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosof1a y Letras de la Universldad
expresada, adscrita a la ensefianza de «Historia de la Filosofía
espafiola», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). as1 como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universita
fia de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2]
de junioL

Segundo.-Los aspIrantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Cl9.Sef! Prácticas por lo menoo durante
un afio, académico completo o pertenecer O haber pertenecido
durante el mismo. tiempo a un Centro de Investigación oficial
o reconocido o CUerpo docente de grado medio; los Ayudantes


